
  
    

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

bi 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. FRESS MARKT. Sado 

O li o EDO. MESTA. Ra: (OERGNE: BSBA) 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

omBrE ESA VESBHEBT UU ns 
E TADO UT DES e A A A O ERICA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. Eb (ABR f€L..M ESA. Lo »el 0 VEZ... 
NACIONALIDAD. ..... HOAMATO Sel ANA 
NÚMERO DE DN CIÓN PERSONAL... 17. a+ 006 7 e=0. 
DOMICILIO......Y



  
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

     ED DARRIEL a 
MEJÍA RODRÍÓdR CASADO — [EMATORIADA | QUÍTO > ELJAROR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

11 
  

12 
      13         
  

a 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN A 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Roberto Salgado Salgado 

Quito - Ecuador 

CERTIFICACIÓN DE FIRMA 

El suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, certifica que las 

firma puestas al pie del documento que antecede y que pertenece al 

señorEDWIN GABRIEL MEJIA RODRIGUEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número 170700672-0, son las que, según sus propias 

declaraciones, utilizan en todos sus actos y contratos, públicos y 

privados. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito y 

legalmente capaz para contratar y obligarse, de todo lo cual DOY FE.- 

Quito, hoy, día lunes siete (7) de febrero del dos mil once.— 

  

      

     


